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¿Qué es la Repatriación?

Es el ingreso al país, hasta el 31 de marzo de cada año, inclusive, de las tenencias de moneda extranjera

en el exterior y, los importes generados como resultado de la realización de los activos financieros

pertenecientes a las personas humanas domiciliadas en el país y las sucesiones indivisas radicadas en el

mismo (art. 10 Dto. 99/19).
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Bienes en el Pais
Escala de Alícuotas 

art. 25 LBP

Bienes en el 
Exterior

Escala de Alícuotas 
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Condiciones en que los sujetos quedan 
exceptuados del ingreso de alícuotas diferenciales

Los sujetos que hubieren repatriado activos financieros al 30/04/2020 

que representen, por lo menos un 5% del total del valor de los bienes 

situados en el exterior.

El beneficio se mantendrá si se cumplen las condiciones previstas en el 

art. 11 del Dto. 99/19.



Procedimientos

CON REPATRIACION
SIN REPATRIACION

Bienes en el país Bienes en el exterior

Total de bienes gravados en el país Total de bienes gravados en el país Total de bienes en el país

+ +

Presunción de bienes del hogar + Total de bienes en el exterior

+ =

Total de bienes gravados en el exterior Presunción de bienes del hogar Total de bienes

= =
Se determina alícuota según la escala del art. 9 

Dto. 99/19

Total de bienes gravados Total de bienes gravados en el país Total de bienes gravados en el exterior

- - -

Mínimo no imponible Mínimo no imponible Remanente de mínimo no imponible

= = =

Importe sujeto a impuesto Importe sujeto a impuesto Importe sujeto a Impuesto

Se aplica Tabla art. 25 LBP Se aplica Tabla art. 25 LBP Alícuota s/ Tabla Dto. 99/19

Impuesto determinado
Impuesto determinado por bienes en el país Impuesto determinado por bienes en el exterior

Impuesto determinado s/bienes gravados



Muchas gracias


